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Mediante auto que antecede se le impetró a la parte actora, entre otras cosas, que 

aportara el certificado de que trata el numeral 5º del art. 375 del CGP, y que dirigiera 

en  contra  de  todas  las  personas  que figuren  en  él  como titulares  de  derechos  

reales  principales  sobre  el  bien objeto de la demanda, así como también, que en 

caso de que si el señor IVER PUENTES PARDO es propietario del bien,  demandara 

a los  herederos a  que  se  hace  alusión en  los hechos sexto y séptimo de la 

demanda, aportando la prueba de dicha calidad. 

 

Pues bien, revisado el escrito allegado en término, a través del cual el apoderado 

de la parte demandante pretendió subsanar la demanda, el despacho encuentra que 

aunque se aportó el certificado que se echó de menos, no se aportaron las pruebas 

que acreditan la calidad de herederos de quienes se denunció como tales (IVER 

ANDRES PUENTES MUNEVAR, LINA GRACIELA PUENTES MURCIA, KAREN 

LORENA PUENTES GOMEZ y JOHAN CAMILO PUENTES GOMEZ) como se 

exigió, ni se dio cumplimiento a lo señalado en el inciso tercero del art. 85 del CGP, 

esto es,  indicar la oficina donde se pueden obtener dichas prueba, acreditando, eso 

sí, que se ejerció el derecho de petición para ello, sin resultado satisfactorio; razón 

más que suficiente para considerar que las falencias advertidas en el auto 

inadmisorio de la demanda aún persisten. 

 

Y aunque pudiera pensarse que podría exigirse a las personas que vienen de 

mencionarse que alleguen tales pruebas al momento de comparecer a este juicio, 

lo cierto es que además de que la legislación no estipula de manera expresa dicho 

acto -por el contrario, la norma especial (art. 85 del CGP) pone en cabeza de la 

parte actora dicha carga-, en caso de no comparecer, sería imposible determinar si, 

en efecto, se hallaban facultadas para hacerlo por tener la calidad de herederos. De 

hecho, en una probable representación a través de curador ad litem, dicho auxiliar 

no podría allegar los documentos que se echan de menos.   

 

Así las cosas, y como quiera que las falencias advertidas en auto inadmisorio de la 

demanda aún persisten, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero. RECHAZAR la anterior demanda, de conformidad con lo señalado en el 

art. 90 del C.G.P. 



 

Segundo. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


